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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 783/17

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA COMARCA
DE MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES

A N U N C I O

APROBACIÓN DEFINITIVA DE CREACIÓN DE FICHEROS. 

Transcurrido el plazo de exposición al público de la aprobación inicial de la disposición
de carácter general de creación de los ficheros de la MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS
DE LA COMARCA DE MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES, que contienen datos de ca-
rácter personal, y no habiéndose producido reclamación alguna, queda elevado a definitivo
el acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y se procede a la publicación íntegra de la dis-
posición, significando que, contra la aprobación definitiva, los interesados podrán interpo-
ner recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León.

Por la Asamblea de Concejales de esta Mancomunidad celebrada con fecha 24 de
enero de 2017, se ha procedido, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección datos de carácter personal, a la cre-
ación de los siguientes ficheros que contienen datos de carácter personal:

Personal y recursos humanos, número 1:

● Descripción de la finalidad y usos previstos: Gestión del personal y trabajadores
que prestan sus servicios a la Mancomunidad, así como de los miembros de la
Corporación y participantes en procesos de selección. Comprende la gestión de
personal, nóminas, formación profesional, acciones sociales, promoción y selec-
ción del personal, prevención de riesgos laborales, relaciones funcionariales y la-
borales, ayudas económicas y otras materias.

● Origen o procedencia de los datos:

●●  Origen: El propio interesado o su representante legal, Administraciones Pú-
blicas.

●●  Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter
personal, o que resulten obligados a suministrarlos: Personal y trabajadores
de la Mancomunidad, funcionarios o laborales, personal eventual y otros, so-
licitantes.

●●  Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: Manifestación
o declaración del interesado o de su representante legal, entrevistas, formu-
larios o transmisión de datos de otras administraciones públicas.

● Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos de carácter per-
sonal incluidos en el:
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●●  Datos especialmente protegidos: Afiliación sindical, salud. (Art. 81.5 y 6 Re-
glamento)

●●  Datos identificativos: NIF/DNI, número de la Seguridad Social y de registro de
personal, nombre y apellidos, dirección, correo electrónico, teléfono y firma.

●●  Datos de características personales: Estado civil, composición familiar, fecha
y lugar de nacimiento, edad, sexo, nacionalidad.

●●  Datos de empleo: Cuerpo, escala, categoría, grado, datos no económicos de
nómina, historial del funcionario o trabajador.

●●  Datos académicos y profesionales: formación, titulaciones, experiencia labo-
ral.

●●  Datos económico financieros: Bancarios, económicos de la nómina, deduc-
ciones impositivas, de seguros.

● Sistema de tratamiento: Mixto.

● Cesiones de datos de carácter personal, y en su caso transferencias de datos que
se prevean a países terceros: A otros órganos de la administración del Estado,
otros órganos de la administración de la Comunidad Autónoma, Diputación Pro-
vincial, Bancos y Cajas de Ahorros, entidades aseguradoras, y empresas de ges-
tión de prevención de riesgos laborales y de vigilancia de la salud, Ayuntamientos
mancomunados.

● Órganos de las administraciones responsables: MANCOMUNIDAD DE MUNICI-
PIOS DE LA COMARCA DE MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES.

● Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición: Presidencia.

● Medidas de seguridad, con indicación del nivel exigible: Nivel básico.

Registro de entrada y salida de documentos, número 2: 

● Descripción de la finalidad y usos previstos: Procedimiento administrativo, Re-
gistro por asientos de los escritos y documentación recibida en el Registro de la
Mancomunidad, así como de los que esta dirige a otras administraciones públi-
cas o particulares.

● Origen o procedencia de los datos:

●●  Origen: El propio interesado o su representante legal, Administraciones Pú-
blicas.

●●  Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter
personal, o que resulten obligados a suministrarlos: Particulares que se co-
munican con la Mancomunidad, otras administraciones públicas.

●●  Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: Escritos de los
interesados o sus representantes legales, formularios e impresos.

● Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos de carácter per-
sonal incluidos en el:

●●  Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos, dirección, teléfono y firma,
correo electrónico.

● Sistema de tratamiento: Mixto.
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● Cesiones de datos de carácter personal, y en su caso transferencias de datos que
se prevean a países terceros: No están previstas cesiones.

● Órganos de las administraciones responsables: MANCOMUNIDAD DE MUNICI-
PIOS DE LA COMARCA DE MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES.

● Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición: Presidencia.

● Medidas de seguridad, con indicación del nivel exigible: Nivel básico.

Gestión económica, número 3: 

● Descripción de la finalidad y usos previstos: Gestión económica y contable, fis-
cal y administrativa.

● Origen y procedencia de los datos:

●●  Origen: El propio interesado o su representante legal.

●●  Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter
personal, o que resulten obligados a suministrarlos: Proveedores, empleados,
ciudadanos y residentes, terceros en relación contable.

●●  Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: Facturas, nó-
minas, liquidaciones, formularios e impresos, transmisión de datos de otras
administraciones públicas.

● Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos de carácter per-
sonal incluidos en el:

●●  Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos, dirección, teléfono, correo
electrónico y firma.

●●  Datos de información comercial: Actividades y negocios.

●●  Datos económico-financieros y de seguros: Datos bancarios, datos económi-
cos de nómina.

●●  Datos de transacciones de bienes y servicios: Bienes y servicios suministra-
dos o recibidos por el afectado, transacciones financieras.

● Sistema de tratamiento: Mixto.

● Cesiones de datos de carácter personal, y en su caso transferencias de datos que
se prevean a países terceros: Organismos de la seguridad social, hacienda pú-
blica y administración tributaria, tribunal de cuentas, bancos, cajas de ahorros y
cajas rurales, entidades aseguradoras, otros órganos de la administración de la
Comunidad Autónoma, Diputación Provincial.

● Órganos de las administraciones responsables: MANCOMUNIDAD DE MUNICI-
PIOS DE LA COMARCA DE MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES.

● Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición: Presidencia.

● Medidas de seguridad, con indicación del nivel exigible: Nivel básico.

Gestión tributaria y otros ingresos, número 4: 

● Descripción de la finalidad y usos previstos: Gestión, inspección y recaudación de
recursos tributarios y no tributarios, gestión económico-financiera pública.
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● Origen o procedencia de los datos:

●●  Origen: El propio interesado o su representante legal, Administraciones Pú-
blicas.

●●  Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter
personal, o que resulten obligados a suministrarlos: Contribuyentes y sujetos
obligados al pago y sus representantes legales.

●●  Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: Formularios e
impresos, y datos procedentes de registros públicos y otras administraciones
públicas.

● Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos de carácter per-
sonal incluidos en el:

●●  Datos relativos a la comisión de infracciones administrativas.

●●  Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos, dirección, teléfono, correo
electrónico y firma.

●●  Datos de información comercial: Actividades y negocios.

●●  Datos de circunstancias sociales: Propiedades, posesiones.

●●  Datos económico-financieros: Ingresos, rentas, inversiones, bienes, datos
bancarios,

● Sistema de tratamiento: Mixto.

● Cesiones de datos de carácter personal, y en su caso transferencias de datos que
se prevean a países terceros: Organismos de la seguridad social, hacienda pú-
blica y administración tributaria, bancos, cajas de ahorros y cajas rurales, enti-
dades aseguradoras, organismo o entidad de recaudación, Ayuntamientos
mancomunados.

● Órganos de las administraciones responsables: MANCOMUNIDAD DE MUNICI-
PIOS DE LA COMARCA DE MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES.

● Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición: Presidencia.

● Medidas de seguridad, con indicación del nivel exigible: Nivel medio.

Ayudas y subvenciones, número 5: 

● Descripción de la finalidad y usos previstos: Registro, trámite y archivo de datos
de los expedientes de ayudas y subvenciones que concede la Mancomunidad.

● Origen o procedencia de los datos:

●●  Origen: El propio interesado o su representante legal.

●●  Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter
personal, o que resulten obligados a suministrarlos: Particulares que solicitan
las ayudas y subvenciones.

●●  Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: Declaraciones,
formularios e impresos.

● Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos de carácter per-
sonal incluidos en el:
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●●  Datos identificativos: NIF/DNI, número de la Seguridad Social, nombre y ape-
llidos, dirección, correo electrónico, teléfono y firma.

●●  Datos de características personales: Estado civil, composición familiar, fecha
y lugar de nacimiento, edad, sexo, nacionalidad.

●●  Datos de circunstancias sociales: Características de alojamiento, vivienda,
propiedades, posesiones.

●●  Datos académicos y profesionales: Formación, titulaciones, experiencia labo-
ral.

●●  Datos económico financieros: Ingresos, rentas, pensiones, bancarios, econó-
micos de la nómina, deducciones impositivas, de seguros.

● Sistema de tratamiento: Mixto.

● Cesiones de datos de carácter personal, y en su caso transferencias de datos que
se prevean a países terceros: órganos de las administraciones públicas que con-
ceden ayudas económicas.

● Órganos de las administraciones responsables: MANCOMUNIDAD DE MUNICI-
PIOS DE LA COMARCA DE MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES.

● Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición: Presidencia.

● Medidas de seguridad, con indicación del nivel exigible: Nivel medio

En Mamblas, a 17 de marzo de 2017

El Presidente, Félix Álvarez de Alba.


